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JUICIO: RUIZ MARIO ORLANDO Y OTROS c/ RODRIGUEZ HERMANOS s/ COBRO DE PESOS.
EXPTE. 03/1995

 

Concepción, 28 de octubre de 2022.-SAS

 Advirtiendo que el decreto del 21/10/2022 no imprime el trámite procesal pertinente: Revóquese por
contrario imperio como así también los actos que fueran su consecuencia.

 En caracter de sustitutiva se decreta.

  Atento a las constancias obrantes en autos y por no ser necesaria su reserva en Secretaría:
Devuélvanse -por intermedio de Mensajería- los autos caratulados "Rodriguez Horacio Rafael s/
Sucesión, Expte:3724/78, al Juzgado en lo Civil en Familia y Sucesiones de la Cuarta Nominación
del Centro Judicial Capital.

  Sirva esta providencia de atenta nota de estilo y remisión.-

.SAS

Actuación firmada en fecha 03/11/2022
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